ANEXO 10A
ITINERARIO FORMATIVO CETPRO
(PARA CICLOS FORMATIVOS TÉCNICOS Y AUXILIAR TÉCNICO)

	DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN
	CETPRO
	CÓDIGO MODULAR DEL CETPRO
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SECTOR
ECONÓMICO
	
	FAMILIA
PRODUCTIVA
	INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCIÓN Y DEL CUERO
	ACTIVIDAD ECONÓMICA
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIO
	
	CÓDIGO*
	
	CICLO FORMATIVO
	

	
	
	
	
	
	

	Nº HORAS
	
	Nº CRÉDITOS
	80
	
	

	
	
	
	
	
	

	ENFOQUE DE FORMACIÓN**
	
	
		COMPONENTES CURRICULARES
	Cred.T
	Cred. P
	Total
créditos
	HT
	HP
	Total
horas

	Competencias técnicas o especificas
	
	
	
	
	
	

	Competencias para la empleabilidad
	
	
	
	
	
	

	EFSRT
	
	
	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	
	
	
	


	Equivalencia de un (1) crédito: (4)
	HT
	16
	HP
	32




	
	
	
	

	MODALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO
	
	
	

	
	
	
	

	% de créditos en Formación virtual
	
	
	

	
	
	
	

	% de créditos
Prácticos recepto
Del total de créditos
	
	
	




	MÓDULO
	DESCRIPCIÓN DE LA
COMPETENCIA
	UNIDAD DIDÁCTICA
	Periodos Académicos (créditos y horas)
	Créditos
	Horas

	
	
	
	I (c)
	I (h)
	II  (c)
	II (h)
	III
(c)
	III
(h)
	IV
(c)
	IV (h)
	Teórico
	Práctico
	Total
	T
	P
	Total

	
	Competencias
especificas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Competencias para empleabilidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Experiencia Formativa en Situación Real de Trabajo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	
	Competencias
especificas
	Unidad de competencia 2

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Competencias
especificas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Competencias para empleabilidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Experiencia Formativa en
Situación Real de Trabajo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	[bookmark: _Hlk57883039]
	Competencias
especificas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Competencias
especificas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Competencias para empleabilidad
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	Competencias
especificas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Competencias para empleabilidad
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	Competencias
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	Competencias para empleabilidad
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Pautas generales:
1.  Verificar que la redacción en los campos de: denominación del módulo, de la competencia específica, competencia para la empleabilidad y unidades didácticas sean las mismas que los formatos anteriores.
2.  La distribución de las unidades didácticas por periodos académicos deben responder al desarrollo de un aprendizaje progresivo.
3.  Un (1) crédito equivale a un mínimo de 16 horas de teoría o el doble de horas de práctica, de acuerdo a la normativa vigente.
4.  Determinar el mínimo de créditos por componente curricular, de acuerdo a la normativa.
5.  El total de créditos y horas no debe superar el número máximo, de acuerdo a la normativa.
6.  En caso, la modalidad del servicio sea semipresencial, resaltar las unidades didácticas que se desarrollen en entornos virtuales.

*Se considera el código de la carrera del CNOF, de ser el caso.
**Indicar solo si es enfoque de formación Dual o Alternancia.
